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DE SU MAGESTAD 
A CONSULTA DEL CONSEJO 

en el Extraordinario, en la qual se reducen los fru
tos que se cogieren en las haciendas de las Casas 
que fueron de los Regulares de la Compañía á la 

paga integra de Diezmos á los partícipes 
á quienes toque su percibo por 

derecho. 

m 

E N M A D R I D : 

En la Imprenta Real de la GAZETA , año de 1767 





DO N G A R L O S 
POR L A GRACIA DE DIOS 
Rey de Castilla, de León, de Ara

gón , de las dos Sicilias, de Jcrusalen, de 
Navarra, de Granada 5 de Toledo 5 de Va
lencia 5 de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, 
de Cerdeña, de Córdciba, de Córcega , de 
Murcia , de Jaén, de los Algarbes , de A l -
gecira, de Gibraltar , de las Islas de Cana
rias , de las Indias Orieotales y Occidenta
les , Islas y Tierrafirme del Mar Océano > 
Archiduque de Austria, Duque de Borgo-
ña , cié Brabante, y de Milán, Conde de 
Abspurg, de Flándes, T i r o l , y Barcdona* 
Señor de Vizcaya , y de Molina, &c. tu A 
vos los Jueces Delegados de nuestro Con
sejo Real en el Extraordinario, que se cele-i 
bra con motivo de las ocurrencias pasadaŝ  
que estáis entendiendo en estos Reynps^ 
los de Indias , é Islas adjacentcs en las d i l i 
gencias respetivas á la ocupación de tem* 
moralidades de los bienes y efectos, que per
tenecieron á las Casas de los Regulares de 
la Compañia del nombre de J e s ú s , y demás 
personas á quienes lo contenido en esta 
nuestra toque 9 ó tocar pueda en qual-
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4 
quier manera, salud y gracia: Ya sabéis la 
orden circular,qiie seos comunicópor nues
tro Fiscal en doce de Junio próximo en pun
to a la elección de la primera Casa dezme-
ra, ó escusada, que dice asi: „E1 Consejo en 
^él extraordinario celebrado en dos de este 
53mes, conformándose con lo expuesto en 
5yel asunto 5 ha acordado vque en caso de 
35 que los Arrendadores del Escusado hagan. 
3,elección de Casa dezmera en alguna de las 
^ ̂ Haciendas que fueron de los <R^ular€s de 

Compama: nombre á z j e sus ^ solo se 
apague la quota de Diezmos, que h asta aho-
,5ra estaban en posesión de satisfacer dichos 
^%egular£s, y que se embarguen los restan-
3,tes , hasta que oídos los partícipes y el de-
5,reGho de tercias respecítivamente, tome el 
^Consejo con Gonocimiento otra providen-
^cia : de cuya órden lo participo á V . para 
^su inteligencia y cumplimiento, a Dios 
5,guarde á V. muchos años. Madrid i z de 

unió de 17 67. U ^ ^ ^ ^ o ^ í d d ^ e ^ g m p i ' 
>„manes. £2 Cuya orden fue comunicada a to-
dos los Subdelegados de esta Península, é Is
las adjacentes. Y sucesivamente con motivo 
de Jas representaciones, que por algunos de 
vos los referidos Subdelegados se nos hicie
ron, en razón de si los frutos de los bienes 
ya ocupados á dichos "Z^^r^debian pagar 
diezmo íntegro, como los de otro qualquie-
. ra 
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ra Particular , ó habla de seguirse eñ éllo t i 
costumbre concordias ó transacciones 5 que 
parece tenian ajustadas dichos %egu/ares 
con las Iglesias? se expuso lo converúen-
te por nuestros Fiscales D.Pedro Rodríguez 
Campomanes 5 y D. Joseph Moñino sobre 
cada uno de dichos Expedientes 5 con el 
dictamen de que 4 los partícipes S€ satisfa
ciese por ahora integramente el diezmo,sin 
perjuicio de la referida orden circular 5 que 
se os comunicó en 12 de Junio próximo * 
En cuyo estado por el V e n e r a b l e © ^ y 
Cabildo de la Santa Iglesia Primada de To
ledo , á nombre del Clero de éstos cRejnosi 
se dirigió por mano del citado nuestro Fi& 
cal IDon Tedró (rRodriguê  Campomanes ^ una 
Representación b con fecha de primero del 
corriente 5 en lá qual expuso : que el año 
de 1549 la Santidad de Paulo Tercero 5 que 
habia aprobado el Instituto de la Compañia ^ 
concedió á sus Socios b que de lo qué ne
cesitasen para su. consumo , el de Orna
mentos, y Fábrica, para redimir los censos 
que acaso tubiesen^ y de los Legados que 
hiciesen á sus Casas y Colegios para com
pra de J^m, Huertos^ & c . , no pagasen de
cima alguna 5 aunque fuese papal, porción 
canónica, ó procuración? que esta gracia 
la extendió posteriormente la Santidad de 
'TÍO Quarto en die^ y nueve de Agosto 
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6 
de 15 61 á todos los Colegios 5 Casas Pro
fesas, y de aprobación con las exorbitantes 
cláusulas de eximirlos de qualquiera déci
mas aun papales, prediales, personales, quar-
tas, medias 5 y otras cargas ordinarias, aun
que fuesen para expedición contra Infieles, 
defensa de la patria, y otro qualquier moti
vo. Que bien conoció la Compañía , que 
las expresadas dos gracias Pontificias no 
eran bastantes (aunque tan exorbitantes) 
para libertarse de pagar Diezmos , como 
que no hadan expresa mención de la Cons
titución de la Santidad de Inocencio "Ter
cero , expedida en el Concilio (general La-
teranense acerca del modo de eximirse de 
la paga de Diezmos, y se hallaba en el Ca
pítulo ^ / ^ ^ r de%)ecimis: y por lo mismo 
para llevat á efeéto la execucion, que ya en
tonces solicitaba 5 acudió el Treposito (ge
neral de dicha Compañía á la Santidad de 
(jregorio Trece , quien por su TSrehie de pri
mero de Enero de i s 7 8 les concedió la 
enunciada esencion, confirmando las ante
riores gracias Pontificias, con la expresión 
de que valiesen en la misma forma, que si 
de ellas se hubiese hecho expresamente men
ción en la citada Constitución de Inocencio Ter
cero tQ^c con este mxtvoTireve se acaloraron 
masías disputas entre el Clero de estos 2^>-
nos 5 y dichos ^guiares por el grave per-

jui-
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juicio, que experimentaban las Iglesias en 
los muchos Diezmos, de que se les priva
ba, como todo lo expuso brevemente á su 
Santidad el Señor %ey Don Felipe Tercero 
en Iz Carta que escribió de Fa/ladolid a 30 
de M a r ^ de 1603 , cuyo tenor es el si
guiente. 59M. S.- P. Los Procuradores del 
)5Estado Eclesiástico de estos mis Rey nos 
55de la Corona de Castilla y León me han 
^significado, como por haber obtenido los 
5!>Religiosos de la Compañía de Jesús, pri-
„vilegics para no pagar Diezmos de muchas 
^heredades, que tienen sus Colegios y Ca
nsas de aprobación, con que gozan muy 
„gran parte de las RentasDecimales, y que 
95con el tiempo la han devenir a adquirir 
3!,mayor en perjuicio de las dichas Iglesias, 
55y sus Ministros, y de mis Reales Tercias, 
„y usan de los dichos privilegios con mas 
^aprovechamiento de los dichos Diezmos -
55como en adquirir heredades 0 y sintiendo 
^el daño que por muchos cabos alcanzaba á 
5,á toda la República, el dicho Estado Ecle-
„siástico , y los Procuradores de las Cor
etes habian hecho instancia diversas ve-
5,ces, en que se tratase del remedio 5 He-

gando á punto de resolverlo , se les ha-
^bia divertido , tratando el tomar concor-
5,dias , que no han tenido efeóto mas de 
^para dilatar y entretener? y que ha mvL-

20i§r A 4 „cho& 
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^chos años que pretenden 5 que los dichos 
^Privilegios se revoquen ó reformen 5 y 
„en estos pasados V . B. lo remitió á Jue-
„ccs particulares, que conocen de ello r y 
55me suplicaron les favoreciese y ayudase 
5)como se tomase resolución. Y porque he 
entendido que todas las veces que se ha 
ofrecido tratar de dicho Indulto, se ha te-

„ D Í d o por muy perjudicial, y que de su ob-
?,servancia se ven cada dia inconvenientes 
„y pleytos 9 yo tendré por singular gracia y 
55beneficio, que V.B, mande que los dichos 
^Privilegios se moderen y reduzcan á los 
^términos del Derecho canónico 5 porque 
„demas del daño y perjuicio de las dichas 
^RealesTercias^por el que padecen las Igle
sias dichas 9 tengo obligación á defender-
59las y mirar por ellas 5 y en esto y en otras 
„cosas que les toca,escribo particularmente 
55al Duque de Sesa mi Embaxador: Muy 
^humildemente suplico á V . B. &c. Que 
antes de tomar la resolución que S. M . soli
citaba en esta Carta, murió el Santisimo Ta-
dre Clemente OBavo ̂  á quien se dirigía, y 
de cuya orden se estaba conociendo de las 
controversias suscitadas 5 pero inmediata
mente que fiie eleéto en Sumo Tontifíce el 
Santísimo Tadre León Once , atendiendo á 
la justa solicitud del ^ j y Católico, y deseo
so de concluir de una vez tan ruidosos l i t i 

gios 
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gips, acetando la remisión que para venir á 
un equitativo acomodamiento habia he
cho á la Sede Apostólica ^ la Congregación á ú 
Clero de estos %eynos 5 cuyo negocio esta
ba examinado por su antecesor , para cortar 
de raiz toda disputa 5 de motu propio , & ex 
certa scientia^ determinó, que en adelante 
la dicha Compañía 5 sus Casas , y Colegios pa
gasen de todos sus bienes y efeítos, que se
gún costumbre deben diezmar 9 así de los 
que tenian 5 como de los que en las nuevas 
fundaciorics á c Casas y Colegios se les die
se para su dotación, ya los labrasen por sí, 
ya los diesen en arrendamiento , de veinte 
uno | en lugar del riguroso Diezmo 5 pero 
que de los bienes que comprasen en ade--
lante , ó de los ajenos que labrasen por ar
rendamiento y pagasen por entero el Diez
mo, y solo fuesen esentos de pagarle de los 
huertos y que tubiesen dpntro de sus Cole
gios en las Ciudades y Poblados, y poicada 
Colegio un prediolo en el campo , con tal 
que estubiese cercado , y no excediese de 
quatro fanegas de terreno , cuyo Breve se 
expidió en 2 3 de Abril del año de 160 5 , po
cos dias antes de la pronta, inopinada, y 
sentida muerte de este Santísimo ^apa. Que 
con tan clara decisión , y tan favorable á la 
Compañia , parecia se debia haber aquieta
do esta, sin mov^r nuevas instancias y l i t i -

A s gios 
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gios en extensión de su pretendi(k exen
ción de Diezmos 5 pero lexos de esto acu 
dió el Tadre Treposito ( jemal de la Com
pañía á la Santidad de (jmgorio Quince y para 
que extendiese la expresada Gracia Pon
tificia 5 á que de ningún modo estubiesen 
obligados á pagar Diezmos , sino como 
los demás Mendicantes habían acostumbra
do pagarlos, de los bienes que de qualquic-
ra manera tubiesen adquiridos, ó en adelan
te adquiriese la dicha Compañía 5 ó sus ^e-
ligiows: lo que así se les concedió en 1 5 
de Febrero de 1622. Pero adyirtiendo el 
exceso y notorio perjuicio, que de semejan
te extensión se seguía contra lo dispuesto, 
y tan maduramente acordado por el Santi-
simo ^adre León Once de feliz memoria, la 
Santidad de Urbano OSavo % en el siguíea-
te ano de 1623 , á los 20 de ü^oviembre^ 
por su motu propio revocó , casó, abrogó y 
anuló en todo y por todo las expresadas Le
tras de (fregorio Quince, mandando se ob
servasen en todo su tenor las de León On
ce, con las cláusulas mas firmes y fuertes,quc 
conoce el derecho. Que ninguno creería, 
que después de estas repetidas Pontificias 
resoluciones se podrían pretender mayores 
exenciones 5 pues lo cierto era que de ellas 
se siguieron tan ruidosos pleytos, que para 
cortarlos pocos años después se vió precisa

do 
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do el Serenísimo Injante Don Fernando de 
Austria , Cardenal Arzobispo de la rimada Igle
sia , y á su nombre el ^verendo T . T>. "Die
go Castejon y Fonseca 5 Obispo (gobernador 
por S. A. de este Arzobispado , junto con 
el Cabildo de aquella 5 á su nombre y el del 
Clero de esta Diócesi y á otorgar nueva Con
cordia en 12 de Septiembre de 1639 con 
los expresados ^Regulares | sobre la paga de 
Diezmos tan favorable á estos, como perju
dicial al Clero , según se conocía de su con
texto y Capítulos, que se reduelan á nueve, 
y eran en compendio los siguientes. I . Que 
los Colegios y Casas de la Compañia de es
te Arzobispado pagarán por Diezmo 5 de 
treinta uno, así de los bienes adquiridos,co-
mo de los que en adelante adquiriesen, por 
qualquier título, ya los labren por sí, ya los 
diesen en arrendamiento. I I . Que de lo que 
labrasen en tierra agena pagarán por entero. 
I I I . Que los ganados y animales que nece
sitasen para su consumo, no pagarán Diez
mo $ pero de los que tubiesen para vender 
y grangear, pagarán de veinte y cinco uno. 
I V . Que de las gallinas y demás aves, como 
de las hortalizas que criasen en sus huertas 
y predíolos,no pagasen cosa alguna, y de la 
hortaliza que cogiesen en otros terrazgos, 
pagasen de treinta uno. V. Que de los bie
nes dados en enfitéusis por la Compañh 

has-
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hasta el día de la Concordia pagasen d© 
veinte uno5 y de los que diesen en adelante 
de diez uno 5 pero sí volviendo á su domi
nio diredo los arrendasen5pagasen de vein
te uno. V I . Que de los bienes que toma
sen á censo 5 ó á enfitcusis, solo pagasen de 
treinta uno. V I L Que dichas cantidades las 
han de satisfacer de todas las especies 5 que 
acostumbraban diezmar los legos. Y el 
V I I I . y I X . se reduelan á no pedirse nada 
por lo pasado, renunciando recíprocamente 
sus derechos. Que aunque esta Concordia 
era la que en esta Diócesi regía , no había 
libertado á los partícipes de continuados 
pleytos, y en las demás partes del Reyno 
habia sucedido lo propia á otras Santas Igle
sias 5 que á imitacionde esta otorgaron igual 
Concordia 5 bien qíie otras zelosas de de
fender sus derechos no las hablan otorga
do, antes sí algunas en contradidorio juicio 
hablan obtenido pagasen por entero los 
Diezmos, de sus muchas nuevas adquisicio
nes, reduciéndolos á los términos de dere
cho. Que de todo lo referido se manifesta
ba bien el perjuicio y daños que hablan es
tado padeciendo las Iglesias, y demás partí
cipes en Diezmos, y que faltando hoy, con 
la justa providencia de JA(\ %JFersom en el 
esrrañamiento de dichos ^guiares de la 
Compañía del nombre de Jesús , y ocupa

ción 
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don de sus temporalidades 5 el fin y causa 
que movieron á los Sumos Tontifices á con
ceder los expresados Tr/^/^ioj á dichos 
l^gulans ^ y sirvieron de basa y fundamen
to para los referidos pleytos y concordias, 
que para concertarlos se otorgaron, parecía 
llegó el caso de haberse reducido á los tér
minos del derecho común, y deber estar su
jetos todos los bienes, que antes fueron de 
los expresados ^guiares, y hoy pertenecían 
á ^(VB^Persona para el destino, que fuese 
de su Real agrado, en qualquiera que sea, á 
pagar por entero el Diezmo á las Iglesia^ 
lográndose por este medio ver verificadas 
las piadosas intenciones del ¿V, %ey T). Fe-
Upe I I L y h délos Diputados de las Cor
tes y Clero de estos Reynos: Por todo lo 
qual concluyó pidiendo aquella CPrimada 
Iglesia , que el Consejo mandase á los Jueces 
y Jdmimspradores que cuidan 5 y entienden 
en la administración de los bienes ocu
pados á los 'Regulares de la Compañía del 
nombre de Jesús , queden y paguen á quien 
por derecho lo deba haber , el Vtezjno en
tero de todos los bienes , efeétos y especies 
decimables, Y habiéndose pasado esta "Ke-
presentación de órden del Consejo á nues
tro Fiscal 'Don Tedito 'Rodrigue^ Campoma-
nes, con su vista expuso en quatro de este mes: 
Que las esenciones de Diezmos se reputa

ron 
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ron en todo tiempo odiosas > porque de
traen al Clero gerárquico aquellos efedos, 
que hacen el fondo de su propia dota
ción. Que fueron mal vistas estas esen-
ciones en todos los siglos , y el Concilio 
Lateranense puso regla y límite 5 de cu
ya disposición se formó el Cap. ^\(uper 
de Decimis. Que su establecimiento pre
cedió mas de tres Siglos á la fundación de 
I2L Compañía y y z d q n m ó un derecho indu
bitable á todo el Clero Secular, para no 
permitir que se dispensase una disposición 
Conciliar y Canónica tomada por un Con
cilio general 5 y aceptada por los 'Prin
cipes Católicos 5 cuya protección les in-
cumbia. Que apenas Ipgró la Compania 
sus Privilegios ^ Quiindo lzs Iglesias de Es
paña les reclamaron 5 acudiendo á la pro
tección de los Señores Felipe I I . j Felipe I I I . 
quienes remitieron al Consejo esta instan
cia 5 para el impartimiento de la I^eal Tro-
teccion ^ y retener, como era justo, unos 
Privilegios que iban á dejar indotadas las 
Iglesias con el tiempo, y debieron mirar
se como subrepticios por el perjuicio de 
tercero que ocasionaban j qual era el de las 
Iglesias. Que se llegaba á este perjuicio 
igualmente el de, la Corona y sus dotacio
nes así en España como en las Indias 5 por 
ser los Diezmos perteneeientes ¿1 SRial Pa* 

tri~ 
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trimonio 5 y gozarles á su nombre las Igle
siaŝ  sin que de Diezmos infeudados y de 
Regalía pudiere la Curia %mana 9 sin ofen
sa del Soberano ^ eximir á persona alguna? 
no habiendo precedido asenso Regio í an
tes reclamación 5 como se habia visto del 
Señor Felipe I I I . Con lo dicho concurría 
también el interés de los particulares,! quie
nes por las Cortes de (fuadalaxara estaba con
firmado el uso y posesión de percibir 
los pie^mo^ en todo ó en parte, á quienes 
tampoco podia disminuírseles sus derechos 
sobre unos efedos de privado dominio ya 
secularizados. Que el mismo inconvenien
te versaba contra las tercias de la Corona, 
Quarta Decima, Tercio-diezmo , y Primi
cia de Aragón, que con solemnes títulos 
y costumbre se hallaban de la propria for
ma secularizados, y ya no caían baxo de 
los privilegios por la regla, de que estos ja
mas pueden tener lugar contra tercero, en 
perjuicio de derecho adquirido. Que la 
prepotencia de dichos ^guiares , como 
constaba de las sesiones impresas del Clerô  
tubo modo de detener el recurso de pro
tección^ y retención de los Privilegios , es
parciendo nieblas de escrúpulos mal en
tendidos en unos tiempos débiles, y llenos 
de otros cuidados : Y así las Santas Igle
sias quedaron abandonadas 5 y en la pre.ci-

éioii 
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sion de tofflár otro tumbo litigándo en 
justicia. Que en el Libro de cBulas y breves 
dé las Smtas Iglesias ^úc c^xt sé hacia cargo 
la ^Primada de "Tóledo y constaba la sustan
cial revocación de dichos ^Privilegios é t la 
Compañía en h. Curia Ttymana por León X L 
y Urbano V I H . 5 pero como en dicha Curia 
habian tenido siempre dichos ^guiares 
tanta protección ? y mucha mano con el 
Clero 5 á la sombra de Concordias , en que 
nada daban de suyo tj habian ido insen
siblemente dexando de pagar los Diezmos, 
haciéndolo en la parte y forma, que habian 
querido por el general temor 5 que infim-
dian á todos 5 siendo pocos los que se atre
viesen á contender con estos ^R^^/^Tjmano 
á mano en los tribunales ^^ales 3 ni en los 
Edesiasticm* Que con este arbitrio quedó 
establecida en sustancia la esencion de Diez
mos de la Compaím , y frustradas todas 
las disposiciones y providencias mas solem
nes, obtenidas por el Clero 5 contra las olía
les nunca pudieron ser válidas unas Concor
dias hechas por artificio y seducción? ñipa-
saban de los autores que las concordaron^ 
no ligando á los sucesores, como perjudicia
les á la dotación del Clero , y al interés del 
^Rgal Tatrimmio, que no pudo ser perjudica
do por unos aélos hechos entre otros, en que 
no tubo la menor intervencionj concurrien-
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do también á la nulidad el mero hecho 
de no haber sido citados los Tarónos 
Láyeos, ni otros muchos, á quienes irro
garon grave perjuicio estas composicio
nes clandestinas , tituladas Concordias, Que 
por otro lado la Concordia, ó transacción 
solo tenia lugar en asuntos dudosos 5 pero 
no en materias claras como esta 5 en que to
das las disposiciones canónicas conspiraban 
á favor de las Iglesias 3 ni estaba en su mano 
renunciar un derecho , que con el tiempo 
Jas fue empobreciendo $ no solo por las ad
quisiciones, sino porque estendian este cPri* 
vikgio á las tierras , que arrendaban. Que 
puestas en tela de justicia estas esenciones, 
siempre han obtenido contra ellas las Igle
sias 5 como se acaba de ver respeto á las i ^ -

militando iguales razones con todas las 
demás. Que baxo de este supuesto, y sien
do conforme á la equidad y justicia la pre
tensión introducida por la Santa Iglesia de 
^Toledo , y transcendental á todas las Santas 
Iglesias la regla que se tomase, podria el 
Consejo defoxit i su solicitud, precediendo 
Consulta a $S$t % Tersona, paxa que desde 
luego y en todo tiempo queden los bie
nes , que fueron de las Casas de los Regu
lares de la Compania del nombre de jfesus 5 
y sus frutos sujetos á la paga de Diezmos y 
Trimicias, sin diminución alguna 5 á aquellos 
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S quienes de derecho toque su percepción 
sin diferencia alguna de los demás bienes, 
que están en manos de legos , por haber ce
sado todo pretexto de esencion 5 librándo
se para ello la 'Real Trovision ó Cédula cir
cular y demás convenientes, con 
otras cosas que expuso. Y visto todo con 
los antecedentes por nuestro Consejo ? en 
ú Extraordinario 3 que celebró el expresado 
día quatro de este mes, lo pedido por la Santa 
CPrimada Iglesia de Toledo , coadyubado 
por el citado nuestro Fiscal D. Pedro Ro-
driguez Campomanes , expuso su parecer 
en Cansulta de seis del corriente á N . R. 
Persona. Y habiéndose conformado con 
3U diétámen, y publicádose en el Consejo 
esta %^al cR^olucíon y en el Extraordinario 
celebrado en 17 de este més , se acordó 
guardar y cumplir 5 y para ello fue acor
dado librar esta nuestra Carta \ Por la 
qual mandamos á dichos Subdelegados 
hagan entender á los Administradores- de 
las temporalidades ocupadas á los Regulares 
de h Compañia del nombre de Jesús 5 que 
generalmente todos los frutos, que pro
duzcan los bienes ocupados , pertene
cientes á las Casas á c dichos Regulares en 
estos Dominios, quedan sujetos á pagar en 
adelante con integridad y sin diminución 
alguna los Diezmos y Primicias á aquellos a 

quie-



quienes de derecho toque su percibo , no 
obstante qualquiera Esencion, Concordia 
ó Privilegio , en cuya virtud se hayan exi
mido hasta aquí 5 por deber cesar de todo 
punto > y en su coiiformidad mandamos ex
presamente á vos los T>e/egadós d e l Conse
jo , que entendéis en la ocupación de tem
poralidades: de l is Casas y efedios que fue
ron de los citados Ttymlares de Iz Compa
ñía vque lo hagáis así executar y cumplir 
exádameiite, entendiéndose no solo con 
los que estén en administración , sino es 
con aquellos que se hubiesen dado ó die
sen en arrendamiento $ respeéto á que no 
debe quedar ninguno esento 3 y declara
mos, que esta providencia es sin perjuicio 
de lo acordado en la Orden circp far de 12 
de Junio próximo tocante á la Casa Ttezmera, 
cuyo contexto por ahora debe subsistir, 
hasta que se fenezca el aétual arrendamien
to, hecho á favor de la Compañía de los cin
co (gremios. Todo lo qual cumpliréis y ha
réis se execute sin la menor tergiversación, 
por ser así nuestra voluntad, y que al tras
lado impreso de esta nuestra Carta, firmado 
de D. Joseph Payo Sanz , nuestro Escriba
no de Cámara honorario del Consejó con 
destino al citado Extraordinario, se le déla 
misma fe y crédito que á su original. Dada 
en Madrid á diez y nueve de Julio de mil 

se-



2 0 
setecientos sesenta y siete. t=í El Conde de 
Aranda. ^ D. Miguel Maria de Nava, 
D . Andrés Maravcr. D. Luis de Valle 
Salazar. tz: D. Bernardo Caballero. CC Yo 
D. Joseph Payo Sanz, Escribano de Cáma
ra honorario del Consejo, la hice escribir 
por su mandado en el Extraordinario. 
gi¡Irada, ^ D. Nicolás Verdugo, ¡z: 71? 
de Canciller mayor, e D. Nicolás Verdugo. 

Es Copia de la ^ a l cProvision original de que certifico 
en-Aíadrid a die^y nueve de j u l i o de mil setecientos se
senta y siete. 
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